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DDPT/AEV-RCD/ADJ No OL7 /2024

Potosí, 21 de marzo de 2O24

VISTOS Y CONSIDERANDOS:

Que, los parágrafos I y II del Articulo 19 de la Constitución Política del Estado, establecen
que toda persona tiene derecho a un hábitat y vivienda adecuada, que dignifiquen la vida
familiar y comunitaria; y que el Estado en todos sus niveles de Gobierno, promoverá planes
de vivienda de interés social, mediante sistemas adecuados de financiamiento, basándose
en los principios de solidaridad y equidad.

Que, el artículo 10 de la Ley No 1178 de fecha 20 de julio de 1990, de Administración y
Control Gubernamentales, determ¡na que: "E/ Sistema de Adm¡n¡strac¡ón de B¡enes y

Serv¡c¡os establecerá la forma de contratac¡ón, manejo y disposición de bienes y servic¡os.
Se sujetará a tos s¡gu¡entes preceptos: a. Prev¡amente exigirá la d¡sponibilidad de los fondos
que compromete o def¡nirá las cond¡ciones de f¡nanciamiento requer¡das; d¡ferenc¡ará las
atribuciones de sol¡c¡tar, autorizar el ¡n¡c¡o y ttevar a cabo el proceso de contratac¡ón;
simplificará tos trám¡tes e ident¡f¡cará a los responsables de la decis¡ón de contratación con

relación a ta calidad, oportun¡dad y compet¡t¡vidad del precio del sumin¡stro, incluyendo los
efectos de los térrn¡nos de pago.(..,)"

Que, el artículo 1 del Decreto Supremo No 0181 del 28 de junio de 2009 Normas Básicas

del Sistema de Admin¡stración de Bienes y Servic¡os NB-SABS, establece que el Sistema de
Administración de Bienes y Servicios es el conjunto de normas de carácter jurídico, técnico
y administrativo que regula la contratación de bienes y servic¡os, el manejo y la disposición
de bienes de las entidades públicas, en forma interrelac¡onada con los sistemas establecidos
en la Ley N' 1178, de 20 de julio de 1990, de Administración y Control Gubernamentales

Que, por Decreto Supremo N' 0986 de 21 de septiembre de 2011, se creó la Agencia Estatal
de V¡vienda como una institución pública descentralizada de derecho público, con
personalidad jurídica, autonomía de gestión administrativa, financiera, legal y técnica, y
patrimonio propio, como entidad encargada de la dotación de soluciones hab¡tacionales y
hábitat a la población del Estado Plurinacional de Bolivia, bajo tuición del [4inisterio de

Obras Públicas, Servicios y Viv¡enda.

Que, el parágrafo I del artículo 3 del Decreto Supremo No 2299, autor¡za a la Agencia
Estatal de v¡vienda - AEVIVIENDA, efectuar Ia contratación directa de obras, material de

construcción y servicios de consultoría, destinados a diseñar y/o ejecutar los programas
y/o proyectos estatales de vivienda y hábitat del nivel central del Estado, así como en

aquellos en los que concurra con las entidades territoriales autónomas. Asimismo, el
parágrafo II del referido artículo, establece que el procedimiento para la contratacjón
directa y la reglamentación especítica, serán aprobados por la Máxima Autoridad Ejecut¡va
de la AEVIVIENDA, mediante Resolución expresa.
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Que, med¡ante Resolución Administrat¡va No 028/2021 de 13 de julio de 2021, la ¡4áxima
Autoridad Ejecutiva, en uso de sus atribuc¡ones y funciones establec¡das por ley, resuelve
en el Artículo Primero, delegar como Responsabtes de Contratac¡ón Directa (RCD) a los
D¡rectores Departamentales de la Agencia Estatal de Vivienda, alcanzando su competencia
a todos los procesos de contratación para la Modalidad Contratación Directa, a ser
sustanciados por su Dirección Departamental cuya cuantía sea IvIENOR O IGUAL A BS.
4.000.000,00 (cuATRo N4TLLoNES 00/100 BOLTVTANOS).

Que, a través de la Resolución Administrativa Na OtO/2022 de fecha 07 de marzo del 2022,
la lYáxima Autoridad Ejecutiva de la AEVIVIENDA, aprueba el Reglamento para la
Contratación Directa de Obras, Adquisición de t\4aterial de Construcción y Servicjos de
Consultoría para diseñar y Ejecutar Programas y proyectos Estatales de Viv¡enda, que
estable en el art. 16 parágrafo I, 1l y IV que, el proceso de contratac¡ón podrá ser
adjudicado por el total, por ítems, lotes o paquetes, asimismo dispone que, para montos
mayores a Bs, 1.000.000 ( UN N4ILLON 00/100 BOLIVIANOS), la adjudicación será mediante
resolución expresa.

El artículo 22 parágrafo I ¡nc. f) del m¡smo cuerpo legal, señala como función del RCD,
adjudicar o declarar des¡erta la contratación de obras, adqu¡s¡ción de materia¡ de
construcción y servicios de consultoría, mediante Resolución Administrativa o nota expresa
(según corres po nd a ).

La Resolución Adm¡nistrat¡va No 028/2022 de 18 de julio de 2022, que aprueba el
procedimiento para la Contratación Directa de Obras, Adqu¡sición de Material de
Construcc¡ón y Servicios de Consultoría para diseñar y Ejecutar programas y proyectos
Estatales de Vivienda, en el acápite 6, numeral 6.1.2. subnumeral 7 inc. iexpresa que el
RCD "Aprueba el informe de la Com¡s¡ón de Evaluación y Calificación y sus
recomendac¡ones'i a continuación, en el inc. iii, refiere que el RCD "Sol¡c¡ta a la Un¡dad
lurídica, la emisión de la Resolución Adm¡n¡strat¡va para montos mayores a Bs. 1.000,000.,,

Que, en ese contexto, el acáp¡te 6, numeral 6.1.2. subnumeral 9, respectiva me nte, d¡spone
que la Unidad lurídica elabora Resolución admin¡strativa de Adjudicación o Declaratoria
Des¡erta del proceso de contratación, para importes mayores a Bs. 1.000.000.

Que, med ia nte Informe l-2024 - 02434 | AEV/DIR. pOT/AFp_t NF/Nro. 0 1 63 / ZO24 de fecha 19
de marzo de 2024, emitido por la Com¡sión de Evaluac¡ón y Cal¡ficación recomienda que en
aplicación del art. 16 parágrafo I y II del Reglamento para la contratación D¡recta de obras,
Adquisición de lYaterial de Construcción y Servicios de Consultoría para Diseñar y Ejecutar
Programas y Proyectos Estatales de Viv¡enda aprobado mediante Resolución Administrativa
No 010/2022 de fecha 07 de marzo del 2022, el proceso de contratación *PROYECTO DE
vIvIENDA NUEVA AUTOCONSTRUCCION EN EL MUNICIpIO DE CAIZA D-FASE (VII)
2023-POTOSÍ" con código: AEV-PT-PVNA-Ot/24 (SEGUNDA CONVOCATORIA) debe ser
ADJUDICADO en favor del proponente EMPRESA UNIPERSONAL *CONST, VIGEL -
TEC" de ELBA GUTIERREZ MEORANO, por un monto de Bs. Bs. 2.825.750,20 (DOS
MILLONES OCHOCIENTOS VEINTTCTNCO MIL SETECTENTOS CTNCUENTA 2Ol1OO
BOLIVIANOS), por haber cumplido en su propuesta con las especificaciones
técnicas/Términos de referencia contenidos en el Documento de contratación Directa,
conforme al sig u ie nte d eta lle:
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RESUMEN DE LA EVALUACION DE LA PROPUESTA ECONOMICA Y TECNICA

RESUMEN DE
EVALUACIóN PUNTAJE ASIGNADO

PROPONENTE

EMPRESA UNIPERSONAL'CONST.
VIGEL - TEC"

Puntale de la
Evaluación de la
Propuesta Económica

30 puntos 30,00

Puntale de la
Eva uación de la
Propuesta Técnica

70 puntos
70,00

PUNTAJE TOTAL DE
LA PROPUESTA
EVALUADA 100

POR TANTO:
El Responsable de Contratación Directa-RCD, en uso de las funciones confer¡das en el

artículo 22 parágrafo I ¡nc. f) de la Resolución Adm¡nistrativa No 010/2022 de fecha 07 de
marzo del 2022 qúe aprueba el Reglamento para la Contratación Directa de Obras,
Adquisición de ¡4ater¡al de Construcción y Servic¡os de Consultoría para Diseñar y Ejecutar
Programas y Proyectos Estatales de Vivienda.

RESUELVE:

PRIMERO. - ADJUDICAR a la EMPRESA UNIPERSONAL *CONST. VIGEL
- TEC" de ELBA GUTIERREZ MEDRANO, el proceso de contratación
*PROYECTO DE VIVIENDA NUEVA AUTOCONSTRUCION EN EL MUNICIPIO
DE CAIZA D-FASE (VII) 2O23-POTOSÍ" con código: AEV-PT-PVNA-O 1/ 24
(SEGUNDA CONVOCATORIA), por un monto total de Bs. 2.825.750,20 (OOS
MILLONES OCHOCIENTOS VEINTICINCO MIL SETECIENTOS CINCUENTA

¡ConstruycndonuevosSueños!

La PazOficina Nacional Calle Fernando Guachalla No 4-l1esq Av 20 de od¡bÁ€ rtt a 314
Teléfonos: (591-2) 2148747 - 2148984 - 800I 02373 Fax 2148743 - www aevrvrenda.gob.bo

Oficinas departamentales: La paz (2).21253 56, Potosí (2)"61 20792, Santa Cruz (3)-3436259, Cochabamba (4)-4'l 24032,
Tarija (4)-61 10978, Chuquisaca (4)-6914698, Beni (3)-4631 445, Oruro (2)-5212666, Pando (5)"0243096

AEVIVIENDA

1OO puntos

Que, el Informe Legal con cite: AEV/DIR.POT/AJ_INF/Nro,O7O5l2O24l1-2024-02434 de
fecha 21 de marzo de 2024, emitido por la Responsable lurídico, establece que existe
sustento técnico y legal para proceder a la Adjudicac¡ón del proceso de contratación
*PROYECTO DE VIVIENDA NUEVA AUTOCONSTRUCCION EN EL MUNICIPIO DE
CAIZA D-FASE (VII) 2023-POTOSÍ" con código: AEV-PT-PVNA-O 1/ 24 (SEGUNDA
CONVOCATORIA) en favor del proponente EMPRESA UNIPERSONAL "CONST' VIGEL -
TEC" de ELBA GUTIERREZ MEDRANO conforme a lo recomendado por la Comisión de
Evaluación y ca lificación.

'r'



s'a
É /1SICLNI'NAR O DI Bor.iviABOLIVIA A EVIVIE N DA

20/LOO BOLMANOS), conforme a lo recomendado en el Informe con cite I-
2024-024341AEVI DI R. POT/AFP_IN F/N ro.016 3/ 2024 de fecha 19 de marzo de
2024, emitido la Comisión de Evaluación y Calificación.

F

SEGUNDO, - La Unidad Administrativa queda encargada de notificar al
proponente con la presente Resolución Administrativa.

Regístrese, comuniquese, cúmplase y archívese

o
I ng. Julio Pa co

RE BLE DE
CONTRATACIO IRECTA - RCD

o
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